
S/Ref: :  SIM/M/VPS/jn
Consejería de Industria, Energía y Minas
Delegación Territorial en Cádiz

Servicio de Industria y Minas
C/ Fernando el Católico, 3, 2ª Planta
11004 – Cádiz.

N/Ref.:  PLC/FJJU/  Prevención  y  Control  Ambiental
(C/CA/52/25)
Asunto:  Tramite prevención permiso de investigación 

En relación a su escrito de fecha 1  de enero de 2025, referente a la petición de informe de los “ Per-
misos de  investigación:  “GEMA” Nº 1558”,  “TÍO NANDO” Nº 1559”, “SALOMÓN” Nº 1560”, “VICTORIA, ANA,
SOFÍA” Nº 1561” y  BORNOS n.º 1564 , procede informarle lo siguiente:

1. El otorgamiento del Permiso de Investigación no se encuentran sometidas a ningún instrumen-
to de Prevención y Control Ambiental, al no quedar encuadrada dentro de ninguna categoría
de las incluidas en el Anexo I y II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, ni en el Anexo I de la Ley
7/2007 de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, modificado por el Decreto-
ley 3/2024, de 6 de febrero.

2. Todo ello sin perjuicio de las demás autorizaciones y/o informes sectoriales que le sean de apli-
cación con arreglo a la normativa vigente.
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